










































































































3.- Respecto de este tipo de contrataciones, existe 

desconocimiento bajo que criterios son  determinados los 

montos y los topes a pagar a los servidores públicos 

contratados, ya que de conformidad con las funciones que se 

desempeñan,  van desde la coordinación de actividades hasta 

el apoyo administrativo. 

 

4.- En ese sentido y por lo que corresponde al presente año 

2012,  existen servidores públicos  a los que las autoridades 

de Iztacalco  les comunicaron que no se presentaran a 

trabajar por todo el mes de enero del presente año,  ya que 

los contratos se otorgarían a partir de febrero, razón por la 

que no cobraron ese mes y respecto de los siguientes meses 

los contratos fueron entregados de forma discrecional en 

distintas fechas y consecuentemente afectó de la misma 

forma los pagos que se derivan de los mismos.  

 

Cabe señalar que el aguinaldo correspondiente al año 2011, 

se pagó en los primeros meses del presente año. 

 

5.- Los trabajadores han solicitado en varias ocasiones que se 

corrijan dichas irregularidades, sin embargo, prevalece el 

pago tardío de sus honorarios.  Lo anterior con base en los  

siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 
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PRIMERO.- Que dentro de la Administración Pública siempre 

debe  trasparentarse el uso y destino de los recursos 

atendiendo a la naturaleza de los mismos, por lo que es 

indispensable conocer el monto total a que asciende el pago 

al  personal que se encuentra contratado bajo el esquema de 

recursos  “autogenerados”. 

 

SEGUNDO.- Que es facultad de las Delegaciones celebrar 

contratos de prestación de servicios por honorarios mediante 

el pago de recursos “autogenerados”  por lo que  el órgano 

adquiere la obligación del  pago de la contraprestación a favor 

de los trabajadores.   

 

TERCERO.-  Que como se concluye , no sólo se han 

violentado los derechos laborales de los trabajadores, sino, 

los derechos humanos de los mismos, dado el trato que han 

recibido.   

 

Por lo anteriormente expuesto y  con fundamento en el 

artículo 133 del reglamento interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de 

esta diputación permanente, para su aprobación en sus 

términos el siguiente:  

  

PUNTO DE ACUERDO 
 

 
PRIMERO.- “SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN 

IZTACALCO, A QUE REGULARICE LOS  PAGOS A LOS 
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SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE ENCUENTRAN 

CONTRATADOS POR HONORARIOS EN ESE ÓRGANO 

DESCONCENTRADO, CUYA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SE 

PAGA CON  RECURSOS “AUTOGENERADOS” QUE RECIBE 

LA DELEGACIÓN.”   

 

SEGUNDO.- “ASÍ TAMBIÉN, SE INFORME A ESTA 

SOBERANÍA SOBRE EL NÚMERO TOTAL EXISTENTE A LA 

FECHA, DE PERSONAL CONTRATADO POR HONORARIOS,  

CUYA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEA CUBIERTA CON 

RECURSOS “AUTOGENERADOS”, ASÍ COMO LA CANTIDAD 

MENSUAL POR SERVIDOR PÚBLICO A QUE ASCIENDE EL 

PAGO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  Y CANTIDAD 

TOTAL  QUE SE DESTINA A ESTE RUBRO.” 

 

Muchas gracias. 

 

Dado a los 9 días del mes de mayo de 2012 

 

DIP. ERASTO ENSÁTIGA SANTIAGO. 
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DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ 
ACUERDO 

 
 
 
PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO 
LICENCIADO MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON A QUE NO REALICE 
EL CONCIERTO DEL MÚSICO PAUL MCCARTNEY, POR QUE EN ESTE 
MOMENTO ESTA EN PROCESO LA CAMPAÑA ELECTORAL Y DICHO 
EVENTO PUEDE CONSIDERARSE UNA MEDIDA PROSELITISTA. 
 
Diputado presidente, el que suscribe Diputado  Cristian Vargas 
Sánchez integrante del Grupo Parlamentario del PRI en esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distr ito Federal, V Legislatura,  
con fundamento en los artículos 122 base primera, fracción V, inciso 
o) de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, 42 
fracción XXX del Estatuto de Gobierno del Distr ito Federal, 17 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distr ito 
Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legis lativa del Distr ito Federal, pongo a su consideración 
el presente punto de acuerdo para exhortar al Jefe de Gobierno 
Licenciado Marcelo Luis Ebrard Casaubon a que no realice el  
concierto del músico  Paul McCartney, por que en este momento 
esta en proceso la campaña electoral y dicho evento puede 
considerarse una medida proselitista al tenor de  los siguientes: 
  

Considerandos 
 

Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción 

VI y 18 fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distr ito Federal, es atr ibución de los diputados 

presentar proposiciones y denuncias. 

 

Que de igual manera deben representar los intereses de la población,  

además de promover y gestionar la solución de los problemas y 

necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 

 

Que de acuerdo al  articulo 274 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal “El procedimiento electoral es el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución Política, el Estatuto de Gobierno, este Código y 

demás leyes relativas, realizado por las autoridades electorales locales, los 
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DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ 
ACUERDO 

 
 
 
Partidos Políticos o Coaliciones y los ciudadanos, que tiene por objeto la 

renovación periódica de Diputados a la Asamblea Legislativa, del Jefe de 

Gobierno y de los Jefes Delegacionales”. 

 

Que de acuerdo al articulo 276 del citado Código,  “Las elecciones ordinarias de 

Diputados a la Asamblea Legislativa, de Jefe de Gobierno y de Jefes 

Delegacionales deberán celebrarse el primer domingo de julio del año que 

corresponda”. 

 

Que de acuerdo al articulo 277 “El proceso electoral ordinario se inicia 

durante el mes de octubre del año anterior a la elección y concluye una vez que el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal o en su caso el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, haya resuelto el último de los medios de impugnación 

que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó 

ninguno”. 

 

Que de igual manera el proceso electoral ordinario comprende la etapa 

correspondiente a la preparación de la elección. 

 

Que dicha etapa se inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre 

durante la primera semana del mes de octubre del año anterior en que deban de 

realizarse las elecciones ordinarias, comprendiendo el registro de candidatos 

propuestos por los Partidos Políticos y Coaliciones, siempre que cumplan con los 

requisitos que contempla este Código, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

 

Que de acuerdo a lo anterior, actualmente en la Ciudad de México esta 

transcurriendo la etapa de preparación de los candidatos. 
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DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ 
ACUERDO 

 
 
 
Que el inicio oficial  de la campaña para Jefe de Gobierno, será el 29 de abril. 

 

Que mientras tanto, la campaña para Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes 

Delegacionales, iniciara el 14 de mayo y concluirá el 27 de junio. 

 

Que están en juego en la ciudad  una jefatura de Gobierno, 40 diputaciones 

locales y 16 jefaturas delegacionales. 

 

Que tampoco podemos olvidar que el próximo 1º de julio se votara para elegir 

Presidente de la Republica, Senadores y Diputados Federales. 

 

Que primordialmente durante la administración pasada local, los conciertos 

masivos en la plancha del zócalo fueron parte de la propuesta de esparcimiento. 

 

Que para el PRI, la diversión  de los capitalinos no puede ser objeto de 

manipulación política. 

 

Que si bien, hacen muchas obras y acciones por realizarse en la ciudad, se 

pretende gastar dinero en un concierto masivo en el Zócalo. 

 

Que el aproximo 10 de mayo el Gobierno de la ciudad, tiene programado un 

concierto con el músico ingles Paul  McCartney. 

 

Que el Jefe de Gobierno anuncio que el concierto de Paul McCartney 

se realizara gracias al generoso apoyo de un grupo de 

patrocinadores. 
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DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ 
ACUERDO 

 
 
 
Que el hecho de que para el 10 de mayo ya este en proceso la 

campaña para elegir Jefe de gobierno hace cuestionable la 

presentación. 

 

Durante la actual  administración, han sido escasos los conciertos 

masivos, pero el realizarse en plena campaña electoral puede 

pensarse que es una medida electorera del Jefe de Gobierno. 

 
Por lo anteriormente expuesto ponemos a su consideración el  
siguiente punto de acuerdo: 
 
 

Acuerdo 
 

UNICO: Se exhorta al Jefe de Gobierno Licenciado Marcelo Luis 
Ebrard Casaubon a que no realice el concierto del músico  Paul 
McCartney, por que en este momento esta en proceso la campaña 
electoral y dicho evento puede considerarse una medida 
proselitista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                ___________________________________________________

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 09 de mayo de 2012. Núm. 228. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  60.



DIP. CRISTIAN VARGAS SANCHEZ 
ACUERDO 

 
 
 
PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO 
LICENCIADO MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON A QUE NO 
REALICE EL CONCIERTO DEL MÚSICO  PAUL MCCARTNEY, POR 
QUE EN ESTE MOMENTO ESTA EN PROCESO LA CAMPAÑA 
ELECTORAL Y DICHO EVENTO PUEDE CONSIDERARSE UNA 
MEDIDA PROSELITISTA. 

 
 
 
 
 
_____________________________                             ____________________ 
 
 
 
 
 
_____________________________                             ____________________ 
 
 
 
 
 
_____________________________                             ____________________ 
 
 
 
 
 
_____________________________                             ____________________ 
 
 
 
 
 
 
_____________________________                             ____________________ 
 
 
 
 
 
_____________________________                             ____________________ 
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS 
EBRARD CASAUBÓN, INSTRUYA AL SECRETARIO DE FINANZAS, ARMANDO LÓPEZ CARDENAS, SE SIRVA 
REMITIR A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO UN INFORME DETALLADO SOBRE EL NÚMERO TOTAL DE 
CONTRIBUYENTES QUE REALIZARON EL TRÁMITE DE SUBSIDIO AL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 
VEHÍCULOS, ASÍ COMO EL MONTO TOTAL DE LO RECAUDADO. 

1 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza 
Dip. Fernando Rodríguez Doval 
 

Dip. Guillermo Sánchez Torres, 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Diputación Permanente, 
Presente. 
 
 
Honorable Asamblea, 
 

El suscrito, Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 

Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, a nombre propio y de la Dip. Mariana Gómez del 

Campo Gurza, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 

fracción VI, y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la 

consideración de esta Diputación Permanente, con carácter de 

urgente y obvia resolución, la presente proposición con PUNTO 

DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD 

CASAUBÓN, INSTRUYA AL SECRETARIO DE FINANZAS, 

ARMANDO LÓPEZ CARDENAS, SE SIRVA REMITIR A ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO UN INFORME DETALLADO SOBRE EL 

NÚMERO TOTAL DE CONTRIBUYENTES QUE REALIZARON EL 

TRÁMITE DE SUBSIDIO AL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O 

USO DE VEHÍCULOS, ASÍ COMO EL MONTO TOTAL DE LO 

RECAUDADO, al tenor de los siguientes: 
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS 
EBRARD CASAUBÓN, INSTRUYA AL SECRETARIO DE FINANZAS, ARMANDO LÓPEZ CARDENAS, SE SIRVA 
REMITIR A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO UN INFORME DETALLADO SOBRE EL NÚMERO TOTAL DE 
CONTRIBUYENTES QUE REALIZARON EL TRÁMITE DE SUBSIDIO AL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 
VEHÍCULOS, ASÍ COMO EL MONTO TOTAL DE LO RECAUDADO. 

2 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza 
Dip. Fernando Rodríguez Doval 
 

ANTECEDENTES 

1.- El 21 de diciembre de 2007, el Gobierno Federal emitió un 

Decreto en el Diario Oficial de la Federación, mediante el cual se dio 

a conocer que se eliminaría el impuesto a la Tenencia Vehicular a 

partir del 1° de enero de 2012, sin embargo en el Distrito Federal se 

determinó volver a crear ese impuesto, ahora en el ámbito local, a 

pesar de la oposición del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, por generarle nuevas cargas tributarias a los capitalinos. 

Ante tal situación el Grupo Parlamentario del PAN, se avocó a la tarea 

de recabar más de 30 mil firmas de ciudadanos capitalinos que se 

pronunciaron en contra del cobro de la tenencia por parte del 

gobierno local, situación desestimada por el Jefe de Gobierno. 

2.- Ahora bien, con las reformas al Código Fiscal del Distrito Federal 

para el ejercicio fiscal 2012 en materia sobre tenencia o uso de 

vehículos, se estableció que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

debía emitir un Acuerdo de Carácter General de Subsidio al Impuesto 

Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, el cual debía ser publicado a más 

tardar el 13 de enero de 2012.  

3.- Con fecha 10 de enero de 2012, se publicó en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal, el Acuerdo de Carácter General por el que se 

Otorga un “Subsidio Fiscal” para el Pago del Impuesto sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos, el cual tuvo por objeto otorgar como su 

nombre lo señala, un subsidio fiscal del 100% en el Pago del 

Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos correspondiente al 

ejercicio fiscal 2012, para aquellas personas físicas y morales sin 

fines de lucro tenedoras o usuarias de vehículos, cuyo valor, 

incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, y una vez aplicado el 
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CONTRIBUYENTES QUE REALIZARON EL TRÁMITE DE SUBSIDIO AL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 
VEHÍCULOS, ASÍ COMO EL MONTO TOTAL DE LO RECAUDADO. 

3 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza 
Dip. Fernando Rodríguez Doval 
 

factor de depreciación del vehículo, fuera de hasta $350,000.00 

(trescientos cincuenta mil pesos). 

4.- El subsidio a que se hace referencia en el antecedente dos de 

este punto de acuerdo, sería aplicable únicamente del 1 de enero de 

2012 al 2 de abril del presente año, término que fue ampliado hasta 

el 30 de abril de 2012, no obstante y según declaraciones del 

Secretario de Finanzas del Distrito Federal, se cuenta con un padrón 

de 2 millones 200 mil vehículos, por lo que faltarían más de un millón 

de contribuyentes por realizar el trámite.  

5.- Cabe destacar que a la fecha original de vencimiento únicamente 

926 automovilistas habían realizado el trámite de subsidio, cifra que 

se traduce en un ingreso a las arcas del gobierno local por la 

cantidad de 850 millones de pesos en tan solo tres meses. 

6.- Que hasta el momento la ciudadanía no ha sido informada del 

total de vehículos que realizaron el trámite para obtener el subsidio 

antes mencionado, ni tampoco el monto total de lo recaudado, 

mucho menos se ha hecho del conocimiento público en qué y cómo 

se aplicará el monto recaudado, y si tales montos como dijo el Jefe 

de Gobierno en su exposición de motivos, efectivamente fue aplicado 

en acciones en beneficio de todos los habitantes de la Ciudad de 

México. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que en el Distrito Federal, se sigue cobrando el 

impuesto a la tenencia vehicular, pues a pesar de haberse aprobado 

un Subsidio al Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, quienes 
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VEHÍCULOS, ASÍ COMO EL MONTO TOTAL DE LO RECAUDADO. 

4 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza 
Dip. Fernando Rodríguez Doval 
 

no realizaron el trámite en tiempo deberán pagar la tenencia sin 

subsidio. 

SEGUNDO.- Que el pasado 30 de abril fue el último día para que los 

contribuyentes cuyo vehículo no rebasara un valor de 350 mil pesos, 

realizaran el trámite correspondiente para obtener el beneficio del 

subsidio, y sin embargo y por múltiples razones, muchos de los 

contribuyentes no realizaron dicho trámite. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en el numeral 

“TERCERO” del Acuerdo de Carácter General por el que se Otorga 

Subsidio Fiscal para el Pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos, era requisito indispensable, lo siguiente: 

a) Que el contribuyente se encontrara al corriente en el Pago del 

Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

b) Que se encontrara al corriente en el Pago del Impuesto sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos generado por los vehículos de año 

y modelo anteriores a 2002. 

c) Que cubriera los derechos de refrendo por la vigencia anual de 

placas de matricula que correspondan al ejercicio fiscal 2012, y  

d) Que cubriera los derechos de control vehicular previstos en los 

artículos 219, 220, 222, 223, 224, 225, 228, 229, 230 y 231 del 

Código Fiscal del Distrito Federal. 

CUARTO.- Que es un derecho de los capitalinos, saber en qué son 

invertidos los impuestos recaudados y, desde luego es obligación del 

Gobierno del Distrito Federal, dar a conocer cuánto se recaudó con 
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Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza 
Dip. Fernando Rodríguez Doval 
 

relación al refrendo vehicular y a la tenencia vehicular para los 

vehículos que no fueron sujetos del “subsidio”, motivo por el que 

exhortamos a las autoridades competentes se haga del conocimiento 

público la información que se menciona. 

En consecuencia, se somete a consideración de ésta Diputación 

Permanente, la siguiente proposición con punto de acuerdo, con 

carácter de urgente y obvia resolución, en los siguientes términos: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

Único.- Se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Marcelo 

Luis Ebrard Casaubón, instruya al Secretario de Finanzas, Armando 

López Cárdenas, se sirva remitir a este órgano legislativo un informe 

detallado sobre el número total de contribuyentes que realizaron el 

trámite de Subsidio al Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 

así como el monto total de lo recaudado. 

El informe deberá ser remitido en un término de 10 días hábiles, 

contados, a partir de la fecha de notificación del presente 

instrumento legislativo. 

Recinto Legislativo, 9 de mayo de 2011. 

 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza _____________ 

Dip.  Fernando Rodríguez Doval   _____________ 
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DIPUTADA LOCAL 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO LICENCIADO MARCELO EBRAD 
CASSAUBON,  A FIN DE QUE INSTRUYA AL CONTRALOR GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS CONTRALORIAS 

INTERNAS DE LOS 16 ORGANOS POLITICOS ADMINISTRATIVOS A QUE SE REALIZE UNA AUDITORIA INTERNA A CADA 
DELEGACION A FIN DE QUE SE SUPERVISEN A LOS SERVIDORES PUBLICOS ENCARGADOS DE LA EJECUCCION Y SU 
APLICACION DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2011 EN LOS PROYECTOS ELEGIDOS A TRAVES DE LA CONSULTA 

CIUDADANA POR LOS CIUDADANOS  EN CADA COLONIA DEL DISTRITO FEDERAL,  Y DE LOS RESULTADOS SE 
ORDENE FINCAR RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS AL SERVIDOR PUBLICO QUE LO AMERITE 

1 

DIP. GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN  PERMANENTE 

DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA. 
 
La suscrita, diputada Lizbeth E. Rosas Montero de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11, 17 fracción VI, 18 

fracción VII de la Ley Orgánica; 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del 

Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa, para que sea turnado a la comisión 

correspondiente, la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR AL JEFE DE GOBIERNO LICENCIADO MARCELO EBRAD CASSAUBON,  
A FIN DE QUE INSTRUYA AL CONTRALOR GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL Y A 

LAS CONTRALORIAS INTERNAS DE LOS 16 ORGANOS POLITICOS 
ADMINISTRATIVOS A QUE SE REALIZE UNA AUDITORIA INTERNA A CADA 
DELEGACION A FIN DE QUE SE SUPERVISEN A LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ENCARGADOS DE LA EJECUCCION Y SU APLICACION DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2011 EN LOS PROYECTOS ELEGIDOS A TRAVES DE LA 
CONSULTA CIUDADANA POR LOS CIUDADANOS  EN CADA COLONIA DEL 
DISTRITO FEDERAL,  Y DE LOS RESULTADOS SE ORDENE FINCAR 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS AL SERVIDOR PUBLICO QUE LO 

AMERITE, al tenor de los siguientes antecedentes: 

 

 

ANTECEDENTES 
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El presupuesto participativo es aquel sobre el que los ciudadanos deciden con respecto a 

su aplicación den las colonias que conforman en el distrito federal;  El presupuesto 

participativo ascenderá en forma anual al 3% de los presupuestos de egresos totales 

anuales de las Delegaciones que apruebe la Asamblea Legislativa. Estos recursos serán 

independientes de los que las Delegaciones contemplen para acciones de gobierno o 

programas específicos de cualquier tipo que impliquen la participación de los ciudadanos 

en su administración, supervisión o ejercicio. 

 

En diciembre de 2010, fue aprobado el Presupuesto Participativo 2011 en la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal.  

 

El día 27  de marzo de 2011, se realizó la consulta ciudadana en el Distrito Federal, a fin 

de que los ciudadanos eligieran la obra o servicio en que destinó el presupuesto 

participativo de su colonia, pueblo, o unidad habitacional. 

  

En últimas fechas esta comisión de participación ciudadana ha recibido un número 

considerable de oficios y  escritos, suscritos por los integrantes de los comités ciudadanos 

o consejos de pueblo de varios puntos de la ciudad, los cuales se quejan de que los 

servidores públicos adscritos a las delegaciones  y encargados del ejercicio y aplicación 

del presupuesto participativo 2011 en los proyectos elegidos en las colonias o pueblos 

conforme a la consulta ciudadana, no han dado seguimiento a su función  por diversas 

causas, entre las cuales destacan la no aplicación de los recursos etiquetados al proyecto 

ganador, el cambio de proyectos específicos por proyectos al vapor por parte de las 

delegaciones, sustitución de la consulta ciudadana organizada y validada por el IEDF por 

consultas organizadas por las delegaciones con duración de varios días sin control 

alguno, el incremento inexplicable en los costos de los proyectos ganadores y por ende la 

interrupción del proyecto, el desvió de recursos etiquetados en los proyectos  entre otras 
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cosas más; esta situación trae consigo la suspensión y la interrupción en la realización de 

los proyectos ganadores, generando molestia entre los ciudadanos y los comités 

ciudadanos y descrédito entre los servidores públicos, al notar que no se aplicado el 

presupuesto en sus colonias o pueblos. 

 

La mayoría de estos escritos presumen el incumplimiento de los proyectos ganadores a 

responsabilidad de los Jefes Delegacionales y  sus subordinados de éstos, encargados 

de las obras y servicios públicos delegacionales, los comités señalan que en diversas 

ocasiones han solicitado audiencia con los jefes delegacionales o con las autoridades 

delegacionales encargadas de la aplicación del presupuesto y estos simplemente se 

constriñen a comentar que no ha llegado el presupuesto, que no alcanzó el presupuesto 

para la compra de los materiales por su elevación de costos, y en el peor de los casos 

ellos deciden de forma arbitraria en que utilizar el recurso participativo en cada colonia 

soslayando la voluntad de los ciudadanos emitida en la consulta ciudadana. 

 
 

CONSIDERANDO 
 

 

PRIMERO.- La Ley de Participación Ciudadana establece que dentro de las autoridades 

en materia de presupuesto participativo se encuentra el Jefe de Gobierno  y los Jefes 

Delegacionales, el primero  tiene la obligación de vigilar, a través de las dependencias 

competentes, el ejercicio y la aplicación del presupuesto participativo. 

 

SEGUNDO.- Por su parte corresponde a los Jefes Delegacionales en materia de 

presupuesto participativo: 
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I. Incluir en los programas operativos y anteproyectos anuales de presupuestos de 

egresos que remitan al Jefe de Gobierno, entre el uno y el tres por ciento del total de su 

presupuesto para presupuesto participativo. 

 

La distribución de recursos entre las colonias tendrá que ser proporcional según los 

criterios establecidos en esta Ley, no pudiendo ser excluida colonia alguna. 

 

II. Indicar en los programas operativos y anteproyectos anuales de presupuestos de 

egresos los rubros en que en cada colonia de la Delegación se aplicarán los recursos del 

presupuesto participativo. 

III. Ejecutar el recurso del presupuesto participativo de manera íntegra en los proyectos 

considerados en las consultas ciudadanas efectuadas por el IEDF para tales efectos. 

  

TERCERO.-  La Contraloría General del Distrito Federal es la dependencia auxiliar en el 

ejercicio de las atribuciones del Jefe de Gobierno. 

  

A la Contraloría General corresponde el despacho de las materias relativas al control y 

evaluación de la gestión pública de las dependencias, órganos desconcentrados y 

entidades que integran la Administración Pública del Distrito Federal, específicamente 

cuenta con las siguientes atribuciones: 

 

I. Fiscalizar e inspeccionar los ingresos de la Administración Pública del Distrito Federal y 

su congruencia con el Código Financiero del Distrito Federal, procediendo en su caso, al 

fincamiento de la responsabilidad administrativa; 
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II. Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto público de la Administración Pública del 

Distrito Federal y su congruencia con el presupuesto de egresos, procediendo en su caso, 

al fincamiento de la responsabilidad administrativa; 

 

III. Coordinar a las contralorías internas que dependerán de la Contraloría General y que 

ejercerán funciones de control y fiscalización de las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades paraestatales de la Administración Pública del Distrito 

Federal, así como emitir los lineamientos para su actuación; 

 

IV. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización, 

asesorando y apoyando a los órganos de control interno de las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades paraestatales, los que le estarán adscritos jerárquica, 

técnica y funcionalmente; 

 

V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías en las dependencias, 

órganos desconcentrados y entidades paraestatales, así como realizar a las mismas, las 

auditorías que se requieran en sustitución o apoyo de sus propios órganos de control; 

 

VI. Verificar el cumplimiento, por parte de las dependencias, órganos desconcentrados y 

entidades paraestatales, de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de 

planeación, programación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, 

patrimonio, fondos y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno del Distrito 

Federal, procediendo en su caso, al fincamiento de responsabilidades administrativas; 

 

VII. Inspeccionar y vigilar directamente o a través de los órganos internos de control, que 

las dependencias, órganos desconcentrados y entidades paraestatales, cumplan con las 

normas y disposiciones en materia de: información, estadística, organización, 
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procedimientos, sistemas de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, 

contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, 

destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y 

demás activos de la Administración Pública del Distrito Federal, procediendo en su caso, 

al fincamiento de la responsabilidad administrativa; 

 

VIII. Informar semestralmente al Jefe de Gobierno Distrito Federal sobre el resultado de la 

evaluación de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades paraestatales que 

hayan sido objeto de fiscalización, e informar a las autoridades competentes, si así fuere 

requerido, el resultado de tales intervenciones; 

 

IX. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos que 

afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben de observar 

en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, con motivo de quejas o denuncias de 

los particulares o servidores públicos o de auditorías practicadas por los órganos de 

control, para constituir responsabilidades administrativas, y determinar las sanciones que 

correspondan en los términos de ley, y en su caso, hacer las denuncias correspondientes 

ante el ministerio público prestándole para tal efecto la colaboración que le fuere 

requerida; 

 
CUARTO.- Que los Jefes Delegacionales, así como los servidores públicos adscritos a 

las delegaciones tienen la obligación de dar debido cumplimiento al marco jurídico que 

regula su actuación, por ende están obligados a demostrar  honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, 

cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones 

que correspondan. 
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Los servidores públicos deben cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea 

encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o 

deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o 

comisión, así deben formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y 

presupuestos correspondientes a su competencia, y cumplir las leyes y otras normas que 

determinen el manejo de recursos económicos públicos. 

 

QUINTO.- Los jefes delegacionales deben supervisar que los servidores públicos sujetos 

a su dirección, cumplan con las disposiciones jurídicas administrativas; en caso de 

omisión o irregularidad deben realizar la denunciar por escrito, ante el órgano controlador 

interno, los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir 

respecto de cualquier servidor público que pueda ser causa de responsabilidad 

administrativa en los términos de esta ley, y de las normas que al efecto se expidan; 

 

En este tenor siendo el jefe de gobierno una autoridad en materia de presupuesto 

participativo, así como tiene la obligación de vigilar el ejercicio y aplicación de este en 

cada colonia o pueblo del distrito federal, función que realiza a través de las 

dependencias respectivas. 

 

Y siendo la contraloría general la encargada de  inspeccionar, vigilar, evaluar, auditar y 

dar seguimiento a la gestión pública a través de sus unidades administrativas, dentro del 

ámbito de su competencia, y cuando se requiera de manera coordinada con otras 

dependencias. 

 

Por lo anteriormente expuesto,  fundado y motivado, someto a consideración del pleno de 

este H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal el siguiente:  
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PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO LICENCIADO MARCELO 

EBRAD CASSAUBON,  A FIN DE QUE INSTRUYA AL CONTRALOR GENERAL DEL 

DISTRITO FEDERAL Y A LAS CONTRALORIAS INTERNAS DE LOS 16 ORGANOS 
POLITICOS ADMINISTRATIVOS A QUE SE REALIZE UNA AUDITORIA INTERNA A 
CADA DELEGACION A FIN DE QUE SE SUPERVISEN LA EJECUCCION Y 
APLICACION DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2011 EN LOS PROYECTOS 
ELEGIDOS A TRAVES DE LA CONSULTA CIUDADANA POR LOS CIUDADANOS  EN 

CADA COLONIA DEL DISTRITO FEDERAL, Y DE LOS RESULTADOS SE ORDENE 
FINCAR RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS AL SERVIDOR PUBLICO QUE 
LO AMERITE. 
 

SEGUNDO.- QUE DE LAS AUDITORÍAS ANTES MENCIONADAS EXISTA TAMBIÉN 

UN RESPONSABLE DIRECTO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, EN EL CASO DE ENCUBRIMIENTO, MALA INTEGRACIÓN DE LA 
AUDITORÍA Y DILACIÓN EN LAS MISMAS. 
 

TERCERO.- ATENTAMENTE SE SOLICITA SE BRINDE UN INFORME A LA 

PROMOVENTE, DE LO ACTUADO REFERENTE AL PRESENTE PUNTO DE 
ACUERDO EN UN LAPSO DE 5 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN 
DEL MISMO. 

Por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de México. 

 
 

Dip. Lizbeth E. Rosas Montero. 
Dado en el recinto legislativo a los 12 de Mayo de 2012. 
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DIP. GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES 

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

 

La que suscribe Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 fracción VII, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el 

Gobierno interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y demás artículos 

relativos someto a consideración de esta diputación permanente la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB INSTRUYA EL INCREMENTO DE 
ELEMENTOS Y VEHÍCULOS DE SEGURIDAD EN LA ZONA DE CUAUTEPEC.  Bajo 

los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que de acuerdo a lo establecido por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, Estatuto DE Gobierno del Distrito Federal y Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es responsabilidad de los diputados de esta 

Asamblea, atender las peticiones y quejas que formulen los habitantes del Distrito 

Federal respecto del cumplimiento de las obligaciones que les señalan los 

ordenamientos jurídicos en materia administrativa a las dependencias. 
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SEGUNDO.-  Que la misma normatividad marca como un derecho de los diputados de 

esta Asamblea Legislativa Gestionar ante autoridades la atención de las demandas de 

la ciudadanía. 

 

 

TERCERO.- Que corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 

otorgar el servicio de seguridad pública en las diversas colonias que componen el 

territorio de la ciudad de México. 

CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Que la zona de cuautepec, en la actualidad observa altos índices de 

concentración poblacional. 

 

SEGUNDO.- Que la superficie de la zona de cuautepec corresponde en muchas 

ocasiones a zonas irregulares y de difícil acceso tanto para vehículos como para las 

mismas personas. 

 

 
TERCERO.- Que en  la revisión de los índices delictivos de la delegación y de la zona 

de Cuautepec, se observa la necesidad de redoblar el esfuerzo dada la combinación de 

los 2 factores antes mencionados, densidad poblacional alta y zonas geográficas de 

difícil acceso, aunado a un precario desarrollo social de las colonias que componen esta 

zona. 
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Por lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativo del Distrito Federal, someto a 

consideración de esta Diputación Permanente, el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 

UNICO.- SE SOLICITA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, 
INSTRUYA EL INCREMENTO DE ELEMENTOS SUFICIENTES Y VEHÍCULOS 
APROPIADOS DE SEGURIDAD EN LA ZONA DE CUAUTEPEC, DADA LA 
NECESIDAD DE CUBRIR MEJOR LAS COLONIAS DE DICHA ZONA. 

--o0o-- 
 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el día 09 de mayo de 2012. 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e 
 

 

 

 

 Dip. Lizbeth Eugenia Rosas Montero. 
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DIP. GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES 

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

 

La que suscribe Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 fracción VII, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el 

Gobierno interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y demás artículos 

relativos someto a consideración de esta diputación permanente la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA UN 

INFORME PORMENORIZADO AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL  
DISTRITO FEDERAL, DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, SOBRE LOS 
VEHÍCULOS DE SEGURIDAD PÚBLICA  ADQUIRIDOS CON EL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2011.  Bajo los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO.- Que de acuerdo a lo establecido por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, es facultad de los Diputados de la Asamblea Legislativa examinar, 

discutir y aprobar el Presupuesto de Egresos, así como legislar en materia de 

Participación Ciudadana. 
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SEGUNDO.-  Que la ley de participación Ciudadana, contempla el Presupuesto 

Participativo en su Artículo 83, establece que la Asamblea Legislativa está obligada a 

prever en el Decreto de Presupuesto de Egresos el monto anual de recursos, que como 

parte del presupuesto de las Delegaciones, se destine para que los ciudadanos 
decidan sobre su aplicación en las colonias correspondientes. 
 

Así mismo en su artículo 84 establece el procedimiento para definir su aplicación, el 

cual consiste en una consulta ciudadana que será convocada por la Asamblea 

Legislativa, el Jefe de Gobierno, los Jefes Delegacionales y los Comités para: 

 

1.  Definir las acciones prioritarias de atención en las colonias, y 

 

2.  La forma en que habrán de aplicarse los recursos aprobados por la Asamblea 

Legislativa para tal efecto. 

 
TERCERO.- Que el pasado 31 de diciembre de 2010 se publicó el Decreto de Egresos 

del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2011, así como su posterior reforma 

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el pasado 16 de marzo de 2011,  

estableciendo en su artículo décimo tercero transitorio, lo conducente sobre 

presupuesto participativo, para el ejercicio 2011. 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que el Presupuesto Participativo, es un ejercicio democrático que busca 

compartir decisiones para el mejoramiento físico de las comunidades del Distrito 

Federal. 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 09 de mayo de 2012. Núm. 228. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  79.



 
DIP. LIZBETH E. ROSAS MONTERO 
Grupo Parlamentario del PRD 
 

_____________________________________________________________________________________________________ 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA UN INFORME PORMENORIZADO AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL  DISTRITO FEDERAL, DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, SOBRE LOS VEHÍCULOS DE SEGURIDAD PÚBLICA  ADQUIRIDOS 
CON EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2011 

3 

SEGUNDO.- Que ala Comisión de Participación Ciudadana, han llegado diversas 

quejas sobre el patrullaje de estos vehículos de seguridad adquiridos con presupuesto 

participativo, en donde denuncian que se encuentran fuera de los perímetros de la 

colonia, sin que exista motivo urgente para ello, sino como ejercicio rutinario. 

 
TERCERO.- Que desde que se aprobó este importante recurso para la ciudad y sus 

habitantes hemos insistido a todos los servidores públicos involucrados a otorgar un 

trato escrupuloso en adquisiciones, obras y ahora en la operatividad, ya que es un 

recurso y en este caso un vehículo altamente supervisado por la ciudadanía. 

 

CUARTO.- Que precisamente derivado de esa estricta supervisión ciudadana se 

derivan la multiplicidad de quejas ya que el vecino no ve su vehículo en su colonia, sino 

que lo ve en otros servicios ordinarios y no en lo que originalmente se destinó. Eso en el 

mejor de los casos, en otras ocasiones denuncian “la desaparición de los vehículos”. 

 

QUINTO.-  Que es atribución de la Secretaría de de Seguridad Pública del DF Controlar 

la distribución de los vehículos de seguridad pública, dando prioridad a los vehículos 

que se adquirieron con presupuesto participativo 2011, ubicándolos al interior de las 

colonias que así lo solicitaron. 

 

Por lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativo del Distrito Federal, someto a 

consideración de esta Diputación Permanente, el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- SE SOLICITA UN INFORME DETALLADO 5 DÍAS HÁBILES 

POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DEL PRESENTE, AL SECRETARIO DE 
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SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MANUEL MONDRAGÓN Y 
KALB, QUE CONTENGA CUANDO MENOS INFORMACIÓN DETALLADA, 

DELEGACIÓN POR DELEGACIÓN Y COLONIA POR COLONIA, O EN SU CASO 
PUEBLO ORIGINARIO, SOBRE LA UBICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, ADQUIRIDOS CON PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2011, 
EN DONDE SE PRECISE, EN QUE SECTOR SE ENCUENTRA EL VEHÍCULO, 

RESPONSABLE DEL SECTOR, PARA QUE COLONIA SE ADQUIRIÓ VEHÍCULO DE 
SEGURIDAD, NOMBRE Y TELÉFONO DEL RESPONSABLE DE QUE LA UNIDAD 
NO SALGA DE MANERA ORDINARIA DE SU PERÍMETRO DE PATRULLAJE (LA 
COLONIA); A FIN DE QUE CADA COLONIA PUEDA REPORTAR DE INMEDIATO LA 

SALIDA DE LA UNIDAD. EL INFORME ANTERIOR SE REMITIRÁ A LA 
PROMOVENTE. 
 

SEGUNDO.- SE SOLICITA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL, DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, INSTRUYA DE 
INMEDIATO A LOS RESPONSABLES DIRECTOS DE LOS VEHÍCULOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA ADQUIRIDOS CON PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2011 

A QUE DE MANERA ORDINARIA PATRULLEN CON DICHOS VEHÍCULOS EN LAS 
COLONIAS CORRESPONDIENTES. 

--o0o-- 
 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el día 09 de mayo de 2012. 

 

A t e n t a m e n t e 
 
 

 

 Dip. Lizbeth Eugenia Rosas Montero. 
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México, D.F., 2 de mayo de 
2012. 

 
DIP. GUILLERMO SANCHEZ TORRES, 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PERMANENTE   
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA V LEGISLATURA 
 
 
Honorable Asamblea, 
 
El suscrito, Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, en la Asamblea Legislativa del 
distrito Federal con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI, 
18 fracción VII de la Ley Orgánica; 93, 98 y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a consideración de la Diputación Permanente, con carácter de urgente 
y obvia resolución, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

Hace cinco años, México a través de su capital se sumó a las lista de los 58 
países que bajo restricciones o no, han despenalizado la práctica del aborto a 
petición de la madre. El decreto que permite a las mujeres suspender 
voluntariamente el embarazo antes de las 12 semanas de gestación se aprobó 
el 24 de abril del 2007 y se publicó en la gaceta oficial del Distrito Federal dos 
días después. 

En el Distrito Federal, desde el inicio de este programa, en los hospitales del 
Gobierno de la Ciudad se han realizado casi 72 mil procedimientos de 
interrupción legal del embarazo, y en los servicios médicos privados más de 50 
mil. 
 

En la glosa del V Informe de Gobierno, la Secretaría de Salud del DF (periodo 
de septiembre 2010 a agosto de 2011) el Dr. Armando Ahued Ortega destacó 
que más del 80% de los 470 mil embarazos de mujeres jóvenes, reportados 
anualmente a nivel nacional, se consideran como “no deseados”. 

De acuerdo con los domicilios registrados por las pacientes atendidas, 74.2% 
son habitantes del Distrito Federal; y 25.8% residen en otras entidades 
federativas, mayoritariamente, en el Estado de México. 
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CONCIDERANDOS 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 58 de la Ley de 
Salud del Distrito Federal, las instituciones públicas de salud del Gobierno 
deberán proceder a la interrupción del embarazo, en forma gratuita y en 
condiciones de calidad, en los supuestos permitidos en el Código Penal para el 
Distrito Federal, cuando la mujer interesada así lo solicite. 

SEGUNDO. Que para ello, dichas instituciones de salud deberán proporcionar, 
servicios de consejería médica y  social con información veraz y oportuna de 
otras opciones con que cuentan las mujeres además de la interrupción del 
embarazo, tales como la adopción o los programas sociales de apoyo, así 
como las posibles consecuencias en su salud. 
 
TERCERO. Que la Secretaría de Salud del Distrito Federal generalmente usa 
el procedimiento con medicamentos para interrumpir embarazos hasta las 9 
semanas de gestación. Los medicamentos que se usan son la mifepristona 
junto con el misoprostol o en ocasiones solamente el misoprostol. En estos 
casos no es necesario que la mujer se interne en el hospital. 
 
CUARTO. Que el procedimiento abortivo  en mujeres que tienen un embarazo 
de 9 a 12 semanas de gestación es  mediante método quirúrgico, por 
aspiración y se succiona el contenido de la matriz. Para la aspiración se usa 
anestesia local y no es necesario internarse en el hospital.  
 
QUINTO. Que el legrado es otro método quirúrgico que se practica en las 
instituciones de salud del Distrito Federal, en el que se utilizan instrumentos 
para quitar el contenido de la matriz. Este método requiere de anestesia o 
bloqueo y normalmente es necesario internarse en el hospital por unas horas.  
 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de ésta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 

ÚNICO.- SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO 
FEDERAL DOCTOR ARMANDO AHUED ORTEGA A DAR RESPUESTA A 
LOS SIGUIENTES CUESTIONAMIENTOS: 
 
a) ¿Qué protocolo de consejería médica se sigue en las instituciones públicas 
de salud del Gobierno del Distrito Federal para informar a las mujeres sobre los 
riesgos que causa a la salud la practica del aborto por procedimiento con 
medicamentos y quirúrgico? 
 
b) ¿En que consiste la información médica que advierte los riesgos de salud de 
la práctica del aborto? 
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c) ¿Qué protocolo de consejería social se sigue para informar veraz y 
oportunamente de otras opciones con que cuentan las mujeres además de la 
interrupción del embarazo, tales como la adopción o los programas sociales de 
apoyo? 
 
  
d) ¿En que consiste la información que se ofrece sobre otras opciones además 
de la interrupción del embarazo, como la adopción o los programas sociales de 
apoyo? 
 
e) ¿Se da información a las mujeres sobre el daño psicoemocional que causa 
la práctica del aborto? 
 

 
Recinto Legislativo, 09 de mayo de 2011. 

 
 
 

Diputado Carlo F. Pizano Salinas 
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Dip. Guillermo Sánchez Torres 
Presidenta de la Mesa Directiva de la  
Diputación Permanente de la  V  
Asamblea Legislativa del Distrito Federal  
Presente 
 
La suscrita Diputada ABRIL YANNETE TRUJILLO VÁZQUEZ integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en los 

artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 34 párrafo segundo, 35 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; presento ante esta Honorable 

Soberanía la presente PREPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE SOLICITA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB,  INTEGRE EL 

PROGRAMA DE VIDEO VIGILANCA A  LA COLONIA MONTE ALBAN DE LA 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA, al tenor de los siguientes: 

  

ANTECEDENTES 

 

1. La colonia Monte Alban como otras zonas de la Delegación Iztapalapa se 

encuentran vulnerables derivado de que no cuentan con vigilancia, patrullaje de 

forma permanente, aunado a la falta de luminarias y una adecuada atención por 

parte de las autoridades, trayendo como consecuencia que se realicen actos 

delictivos al patrimonio de los ciudadanos. 

 

2.  Derivado de lo anterior con fecha 18 de enero del 2011, mediante el oficio 

ALDF/AYTV/0253/2011, mismo que se recepcionó con el folio 003490, solicite al 

Dr. Manuel Mondragón y Kalb la instalación de cámaras de vigilancia bajo el 

programa de video vigilancia en la Colonia Monte Alban en la Delegación que nos 

ocupa. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 09 de mayo de 2012. Núm. 228. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  85.



DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 
 
 
 
 
 

 2 

 

3. Dichas cámaras se instalarán en las siguientes direcciones: 

• Calle Aztamatizín esq. Eje 6 Sur 

• Calle Prolongación Vista Hermosa esquina Agustín Melgar (Prolongación 

San Pedro). 

• Calle Juan Escutia entre Cuauhtémoc y Prolongación Vista Hermosa.  

  Todas estas direcciones corresponden a la colonia Monte Alban en la delegación 

ya citada. 

 

4. En dichos puntos se han suscitado varios asaltos a transeúntes entre otros actos 

delictivos menoscabando el patrimonio y la tranquilidad de los ciudadanos que 

viven en la colonia citada. 

   

En virtud de lo anterior y 

 

 

CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que el derecho a la seguridad está consagrado en el artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que es obligación del 

Estado velar por su irrestricto cumplimiento. 

 

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 36 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, esta  Asamblea  Legislativa  tiene a su cargo la función legislativa 

en la entidad y que como un órgano de representación popular, sus integrantes 

tenemos la obligación de velar por los intereses de los ciudadanos del Distrito 

Federal. 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 09 de mayo de 2012. Núm. 228. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  86.



DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 
 
 
 
 
 

 3 

TERCERO. Que la Delegación Iztapalapa se ubicó en el deshonroso primer lugar 

en incidencia delictiva durante el año 2011, lo que lacera la calidad de vida de sus 

habitantes. 

 

En razón de los antecedentes y consideraciones antes expuestas, someto a la 

consideración de los integrantes de la Honorable Diputación Permanente de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, la siguiente Proposición 

con Punto de Acuerdo: 

 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente al Secretario de Seguridad Pública del 

Distrito Federal, Dr. Manuel Mondragón y Kalb, la siguiente Soberanía la presente 

PREPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL, DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB,  INTEGRE EL PROGRAMA 
DE VIDEO VIGILANCA A  LA COLONIA MONTE ALBAN DE LA DELEGACIÓN 

IZTAPALAPA. 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 
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Dip. Guillermo Sánchez Torres 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Diputación Permanente de la  V  
Asamblea Legislativa del Distrito Federal  
Presente 
 
La que suscribe Diputada ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Base Primera Fracción IV, Inciso 

i) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 fracciones VI y 

VII; 17, fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de esta Soberanía para que sea turnado a la comisión 

correspondiente, la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR A LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA, LICENCIADA 

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA A FIN DE QUE EN LA ÁMBITO DE SUS 
FACULTADES IMPLEMENTE ACCIONES DIRIGIDAS A LOS JOVÉNES PARA 

DISMINUIR LA VIOLENCIA EN DICHA DEMARCACIÓN al tenor de los siguientes 

antecedentes: 

 

ANTECENDENTES 

1. Derivado de diversos recorridos que he realizado por diversas colonias que 

conforman el Distrito XXIII, aunado a las diversas peticiones recibidas en el Módulo 

de Atención y Quejas Ciudadanas, respecto a la problemática de inseguridad que 

acontece día a día en diversos puntos de la Delegación Iztapalapa. 
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2. Durante el año 2011  en el perímetro de esta Delegación se iniciaron 30,161 

averiguaciones previas del fuero común, es decir, se cometieron y denunciaron 

82.6 delitos diarios lo que la colocó en el primer lugar de incidencia delictiva en 

todo el Distrito Federal. 

 

2. La madrugada del pasado sábado cinco de mayo del presente año, en el Pueblo 

de Santa María Aztahuacán, siete jóvenes de entre 14 y 23 años de edad 

fallecieron por disparos de arma de fuego.  

 
3. Derivado de estos hechos de gran relevancia hacer hincapié en que la autoridad 

delegacional debe de fomentar una cultura dirigida a los adolescentes y jóvenes 

para que tengan elementos que les permitan construir una vida digna libre de 

violencia en nuestra Ciudad. 

 

En virtud de lo anterior y  

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que con fundamento en el articulo 13 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal corresponde a ésta soberanía dirigir 

peticiones y recomendaciones a las autoridades locales competentes, tendentes a 

satisfacer los derechos e intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 39 de la Ley Orgánica del Distrito 

Federal en sus fracciones LXXVI y LXXVII; corresponde a la Jefa Delegacional en 

Iztapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina, coordinar acciones de participación 

ciudadana en materia de prevención del delito y de igual manera promover, 

coordinar y fomentar los programas de salud, así como campañas para prevenir y 
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combatir la farmacodependencia, el alcoholismo, la violencia o desintegración 

familiar, en el ámbito de su competencia territorial.  

 
 
Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta Soberanía la aprobación 

de la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo. 

 

ÚNICO.- Por el que se exhorta A LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA, 
LICENCIADA CLARA MARINA BRUGADA MOLINA A FIN DE QUE EN LA 

ÁMBITO DE SUS FACULTADES IMPLEMENTE ACCIONES DIRIGIDAS A LOS 
JOVÉNES PARA DISMINUIR LA VIOLENCIA EN DICHA DEMARCACIÓN. 

 

 

 

 

_______________________________ 

DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 
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Dip. Guillermo Sánchez Torres 
Presidenta de la Mesa Directiva de la  
Diputación Permanente de la  V  
Asamblea Legislativa del Distrito Federal  
Presente 
 
 

La suscrita Diputada ABRIL YANNETE TRUJILLO VÁZQUEZ integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en los 

artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 34 párrafo segundo, 35 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; presento ante esta Honorable 

Soberanía la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE SOLICITA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB,  SE 
INTENSIFIQUE LA VIGILANCIA EN EL PUEBLO DE SANTA MARÍA 

AZTAHUACAN DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
 

1. La Delegación Iztapalapa, es la demarcación más poblada del Distrito Federal y 

la tercera con mayor densidad poblacional por kilómetro cuadrado, según cifras 

proporcionadas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).  

 

2. Esta demarcación representa el 7.5 % de la superficie total del Distrito Federal y 

por su ubicación geográfica, la Delegación Iztapalapa colinda con varias 

delegaciones. 

 

3. Durante el año 2011 de acuerdo a las cifras oficiales de la Procuraduría General 

del Justicia del Distrito Federal, en el perímetro de esta Delegación se iniciaron 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 09 de mayo de 2012. Núm. 228. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  91.



DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 
 
 
 
 
 

 2 

30,161 averiguaciones previas del fuero común, es decir, se cometieron y 

denunciaron 82.6 delitos diarios lo que la colocó en el primer lugar de incidencia 

delictiva en todo el Distrito Federal. 

 

4. La madrugada del pasado sábado cinco de mayo del presente año, en el Pueblo 

de Santa María Aztahucan, siete jóvenes de entre 14 y 23 años de edad fallecieron 

por disparos de arma de fuego, informes policíacos señalan que los occisos, cinco 

hombres y dos mujeres, habrían tenido un altercado mientras viajaban en dos 

vehículos, un Pointer color blanco, placas 243 XFS, y un Volkswagen sedán color 

naranja, sin placas, que quedaron frente a frente a 10 metros de la Iglesia de Santa 

María Aztahuacán.  

 

5. Esta zona y varias más de la Delegación, se encuentran vulnerables derivado de 

que no cuentan con vigilancia, patrullaje, falta de luminarias y una adecuada 

atención por parte de sus autoridades, trayendo como consecuencia los hechos 

narrados en los párrafos anteriores. 

 

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que el derecho a la seguridad está consagrado en el artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que es obligación del 

Estado velar por su irrestricto cumplimiento. 

 

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 36 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, esta  Asamblea  Legislativa  tiene a su cargo la función legislativa 

en la entidad y que como un órgano de representación popular, sus integrantes 

tenemos la obligación de velar por los intereses de los ciudadanos del Distrito 

Federal. 
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TERCERO. Que la Delegación Iztapalapa se ubicó en el deshonroso primer lugar 

en incidencia delictiva durante el año 2011, lo que lacera la calidad de vida de sus 

habitantes. 

 

En razón de los antecedentes y consideraciones antes expuestas, someto a la 

consideración de los integrantes de la Honorable Diputación Permanente de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, la siguiente Proposición 

con Punto de Acuerdo: 

 

ÚNICO. Por el que se solicita al AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MANUEL MONDRAGÓN 
Y KALB,  SE INTENSIFIQUE  LA VIGILANCIA EN EL PUEBLO DE SANTA 

MARÍA AZTAHUACAN DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA. 
 

 

 

 

 

_______________________________ 

DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
JEFE DE GOBIERNO, LIC. MARCELO EBRARD CASAUBON,  A REFORMAR  
EL REGIMEN DE SANCIONES ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, A EFECTO DE ADECUARLO AL MARCO 
CONSTITUCIONAL. 
 
DIP. GUILLERMO SANCHEZ TORRES. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA DIPUTACION PERMANENTE. 
 
PRESENTE. 
 
El suscrito Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional en esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, con fundamento en los artículos 17, fracción VI de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y demás artículos 
relativos, presento ante esta Diputación Permanente la siguiente PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE 
GOBIERNO, LIC. MARCELO EBRARD CASAUBON,  A REFORMAR  EL 
REGIMEN DE SANCIONES ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, A EFECTO DE ADECUARLO AL MARCO 
CONSTITUCIONAL, conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- El artículo 7 de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, establece 
en su fracción III, que es facultad de la Secretaría de Transportes y Vialidad, 
realizar todas aquellas acciones tendientes a que los servicios públicos y privados 
de transporte de pasajeros y de carga, además de llevarse a cabo con eficiencia y 
eficacia, garanticen la seguridad de usuarios, peatones y los derechos de los 
permisionarios y concesionarios.  
 
2.- Por su parte el Reglamento de Ley de Transporte y Vialidad del Distrito 
Federal, tiene por objeto regular la prestación del servicio de transporte de 
pasajeros y carga en el Distrito Federal, en sus modalidades de público, mercantil, 
privado y particular, cualquiera que sea el tipo de vehículo y su equipamiento 
auxiliar, así como el procedimiento para fijar, revisar y modificar las tarifas a que 
quedará sujeta la prestación de este tipo de servicios. 
  
De conformidad  con dicho Reglamento es responsabilidad de la Secretaría de 
Transportes y Vialidad del Distrito Federal  asegurar, controlar, promover y vigilar 
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que el servicio de transporte de pasajeros y carga; en sus modalidades de público, 
mercantil, privado y particular en dicha entidad se efectúe con apego a las 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 
 
3.- De acuerdo al artículo 43 es servicio de transporte público individual de 
pasajeros el que se presta por concesionarios y permisionarios de taxis, en sus 
modalidades, libres y de sitio. 
 
El Taxi Libre es el vehículo que presta servicio de transporte público individual de 
pasajeros, sin itinerario fijo, ni adscripción permanente a alguna base de servicio 
en el ámbito territorial del Distrito Federal. Estos pueden organizarse gremialmente 
para proporcionar el servicio en bases previamente autorizadas por la Secretaría. 
 
Por su parte el Taxi de Sitio será el vehículo que presta el servicio público de 
transporte individual de pasajeros sin itinerario fijo, a través de espacios físicos 
autorizados en bases, centros de transferencia modal, terminales y demás lugares 
que determine la Secretaría. 
 
4.- Por su parte el Capitulo Segundo del Titulo Tercero del Reglamento referido, 
establece las infracciones así como el régimen de sanciones cometidos en 
contravención a lo previsto en dicho Reglamento por los titulares de concesiones, 
permisos o autorizaciones, o sus representantes, conductores, empleados o 
personas relacionados directamente con el transporte de pasajeros. 
 
En el citado capitulo se establecen, entre otras, sanciones por las conductas como 
las que se ejemplifican a continuación.  
 
• Realizar servicios de transporte de pasajeros, y de carga diferentes a la 

modalidad autorizada; se sancionará con una multa de quinientos a 
seiscientos días de salario mínimo; 
 

• Rebasar la capacidad de usuarios en la prestación del servicio que haya sido 
autorizada, y de conformidad con las características de diseño del vehículo; 
se aplicará una sanción de quinientos a seiscientos días de salario mínimo; 
 

• Prestar el servicio público de transporte, sin contar con la concesión o 
permiso de servicio público correspondiente; se sancionará con multa de 
trescientos cincuenta a cuatrocientos cincuenta días de salario mínimo, 
tratándose de transporte individual de pasajeros. 
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• Portar publicidad, sin la autorización correspondiente de la Secretaría de 
Transportes y Vialidad; se aplicará una sanción de doscientos cincuenta a 
quinientos días de salario mínimo; 
 

• Interrumpir el servicio público sin la previa autorización de la Secretaría, de 
doscientos a doscientos cincuenta días de salario mínimo; 
 

• No conservar los vehículos, equipos e instalaciones en óptimas condiciones 
para la prestación del servicio; de cien a doscientos días de salario mínimo; 
 

• Sanción con multa de cincuenta y siete días de salario mínimo, y remisión al 
depósito del vehículo; cuando los concesionarios del servicio taxi, circulen sin 
haber presentado el vehículo a la revista vehicular correspondiente o aun 
presentándose no la hayan acreditado.  

Adicionalmente la Secretaria de Transportes y Vialidad en caso de reincidencia, 
podrá imponer una multa que oscilará entre el 50 % y el 100% adicional de las 
cuantías señaladas, de acuerdo con la gravedad de la infracción, las 
circunstancias de ejecución y las condiciones del infractor. 
  

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.- Que el gremio de los taxistas se ha vista en los últimos años 
sumamente afectado debido a la creciente cantidad de unidades que se han 
sumado a la prestación del Servicio de Transporte Público Individual de Pasajeros, 
para ellos la obtención de pasaje cada vez resulta más competido por lo que es 
poco rentable trabajar un Taxi, mayormente si se considera la suma de vehículos 
tolerados o piratas. 
 
A los precarios ingresos obtenidos de trabajar estas unidades Transporte Público 
Individual de Pasajeros denominados taxis, se suma un esquema de sanciones 
establecido en el Reglamento de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito 
Federal, sumamente desproporcionado.   
 
SEGUNDO.- Que el artículo 22 de la Constitución General constriñe a la autoridad 
con determinadas prohibiciones entre las que se encuentra el establecimiento de 
la multa excesiva, debiéndose entender por esto, todas aquellas sanciones 
pecuniarias que rebasen el límite de lo ordinario y razonable; que resulten 
desproporcionadas con el monto del negocio; y por último, que esté en 
desproporción con la capacidad económica del multado.  
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TERCERO.- Que la finalidad que persigue el establecimiento de una multa es 
básicamente la de evitar la reincidencia de los infractores, no así la de terminar 
con sus patrimonios, a lo cual se llegaría de aceptarse la imposición de multas que 
rebasen la capacidad económica de los taxistas.   
 
CUARTO.- Que adicionalmente la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
señalado en reiteradas ocasiones que la única forma de evitar la imposición de 
sanciones pecuniarias irrazonables o desproporcionadas, que contraríen lo 
dispuesto por el articulo 22 Constitucional, es otorgándole a la autoridad pleno 
arbitrio para valorar la gravedad del ilícito, el monto del negocio y las condiciones 
económicas del infractor, además para imponer las sanciones que considere 
justas, dentro de un mínimo y un máximo situación que no es permisible de 
conformidad al esquema de multas establecido en el Reglamento de la Ley de 
Transporte y Vialidad del Distrito Federal. 
 
Por lo que debe concluirse que todas aquellas leyes o preceptos legales que no 
concedan a las autoridades esas facultades, aunque sea implícitamente, y a 
menos, claro está, que la multa autorizada sea mínima como las contempladas en 
el artículo 21 constitucional o sus equivalentes en tratándose de personas 
morales, violan la garantía contenida en el artículo 22 constitucional. 
 
QUINTO.- Que de conformidad con el articulo 67 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá la obligación de 
promulgar, publicar y ejecutar las leyes y decretos que expida la Asamblea 
Legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, 
mediante la expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. 
 
SEXTO.- Que con sustento en lo citado anteriormente, relacionado con lo 
establecido por la el Capitulo Segundo del Titulo Tercero del Reglamento de la Ley 
de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, se puede apreciar la presencia de 
multas fijas adicionalmente de acuerdo a los ingresos promedio de un taxista o 
conductor también resultan excesivas, por lo que resulta conducente solicitar al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en su facultad reglamentaria, reforme el 
capitulo de referencia.    
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, el suscrito  Diputado del Partido 
Acción Nacional, me permito someter a la consideración de esta Honorable 
Diputación Permanente el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
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UNICO.- SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO, LIC. MARCELO EBRARD 
CASAUBON,  A REFORMAR  EL REGIMEN DE SANCIONES ESTABLECIDO 
EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPORTE Y VIALIDAD A EFECTO 
DE ADECUARLO AL MARCO CONSTITUCIONAL. 
 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los nueve días del mes de 
mayo de dos mil doce. 
 
Signa la presente proposición con punto de acuerdo, el diputado integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 

 
            DIPUTADO                  FIRMA 
 
 
 
 
Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo                                            _________________ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN PARA SOLICITAR A LA SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, C. MARTHA DELGADO PERALTA, UN  INFORME DETALLADO SOBRE EL PRESUPUESTO OTORGADO Y EN QUE SE HA 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

PARA SOLICITAR A LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, C. MARTHA 

DELGADO PERALTA, UN  INFORME DETALLADO SOBRE EL PRESUPUESTO 

OTORGADO Y EN QUE SE HA INVERTIDO PARA EL MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES Y ZOOLOGICOS DE SAN JUAN DE ARAGÓN Y 

DE CHAPULTEPEC. 
 
 
DIP. GUILLERMO SANCHEZ TORRES 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

PRESENTE 

 
La que suscribe, Diputada Local, integrante del Grupo parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 17 Fracción VI de 

la Ley Orgánica  y artículo  133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito poner a consideración 

de esta soberanía la siguiente  Proposición con Punto de Acuerdo, conforme a los 

siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 
PRIMERO.-Que la diversa normatividad que entrama el sistema jurídico del 

Distrito Federal nos faculta y obliga a servir a los ciudadanos de esta ciudad, 

atendiendo sus demandas de manera puntual. 

 

SEGUNDO.- Que la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal tiene 
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atribuciones para ejecutar el presupuesto e invertirlo en proyectos 

correspondientes a su área de actuación. 

 

TERCERO.- Que también corresponde a esa secretaría la administración y 

conservación de los bosques y zoológicos de San Juan de Aragón y de 

Chapultepec. 

 
CUARTO.- Que es necesario conocer si además del presupuesto otorgado por 

esta soberanía la secretaría en comento recibe algún ingreso extra por permitir el 

usufructo,  de los bosques a empresas privadas. 

 
Por lo antes expuesto y con fundamento en la normatividad mencionada, someto a 

consideración de esta soberanía la siguiente proposición con: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 

Primero.- Se Solicita a la Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal, C. 

Martha Delgado Peralta, que en un término de 5 días hábiles posteriores a la 

recepción del presente, rinda un informe detallado de la situación en que se 

encuentran los bosques y zoológicos de San Juan de Aragón y de Chapultepec; 

dicho informe se remitirá a la promovente. 

 

Segundo.- El multicitado informe debe contener, respecto de los bosques y 

zoológicos de San Juan de Aragón y Chapultepec, al menos: 

1) Estado que guardan actualmente. 

 

2) Eventos privados que se han realizado de 2010 a 2012, con fecha, empresa o 

ente privado, motivo del evento, duración y beneficio a favor de los bosques y o 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 09 de mayo de 2012. Núm. 228. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  100.



 
Lic. Lizbeth E. Rosas Montero 
 
DIPUTADA  IV DISTRITO LOCAL 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN PARA SOLICITAR A LA SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, C. MARTHA DELGADO PERALTA, UN  INFORME DETALLADO SOBRE EL PRESUPUESTO OTORGADO Y EN QUE SE HA 

INVERTIDO PARA EL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES Y ZOOLOGICOS DE SAN JUAN DE ARAGÓN Y DE 
CHAPULTEPEC. 

3 

zoológicos, que se obtuvo con ello, tanto económico como en especie, en su caso. 

 

3) ¿Cómo y a quién se realiza el pago de estas empresas o entes privados? 

 

4) ¿Cuánto pagan y con base en que normatividad? 

 

5) Los recursos obtenidos por esta vía ¿regresan a los bosques y zoológicos de 

manera directa?, ¿Cuál es ese mecanismo de compensación si es que existe? 

 

6) De lo anterior precisar a detalle el evento organizado por alguna concesionaria 

o manufacturera de vehículos Nissan, que tuvo lugar en el bosque de 

Chapultepec, al menos el pasado 22 de abril de 2012. 

--o0o-- 
 
 

 
 
 
 

 
 

DIP. LIZBETH E. ROSAS MONTERO 
 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a 09 de mayo de 2012. 
 

 

CCP. LIC. ANGELO CERDA PONCE, COORDINADOR SERVICIOS PARLAMENTARIOS ALDF VL. 
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· DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

V LEGISLATURA 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR El QUE SOLICITA A 
LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
UN INFORME PORMENORIZADO DE LOS AVANCES DEL PROGRAMA 
DE ADQUISICiÓN, OPERACiÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS 
VEHíCULOS DE SEGURIDAD, IMPLEMENTADO CON MOTIVO DEL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

HONORABLE ASAMBLEA: 

El suscrito Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 17, fracción VI, de la Ley Orgánica y 133, 
del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta Honorable 
Diputación Permanente la proposición con punto de acuerdo al rubro 
citada, al tenor siguiente: 

En diciembre de 2010, por primera ocasión, en la discusión y aprobación 
del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio 2011, este 
Órgano Legislativo aprobó recursos para el Presupuesto Participativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal. 

Dicha asignación correspondió al 3% de los recursos otorgados a las 
delegaciones, siendo equivalente para el ejercicio fiscal 2011 a 706 
millones, 547 mil 253 pesos y a 706 millones, 275 mil 253 pesos para el 
ejercicio fiscal 2012. 

1 
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Ceo n fecha 27 de marzo de 2011, se llevó a cabo la Consulta Ciudadana 
en colonias y pueblos del Distrito Federal, con el objeto de determinar los 
proyectos específicos que se aplicarían para el ejercicio fiscal 2011; de 
acuerdo con datos de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, el rubro más elegido por los ciudadanos fue el de 
seguridad pública. 

Cabe destacar, que respecto de los proyectos elegidos en tal materia 
hemos recibido constantes quejas, principalmente por el incumpliento en la 
entrega de patrullas y motocicletas, las cuales debieron adquirirse en 199 
colonias y pueblos; esta situación, con justa razón tiene molestos a los 
vecinos, quienes en el caso específico de la Delegación Alvaro Obregón 
han acudido a solicitar la intervención de este órgano legislativo para que 
les sean entregadas las motocicletas y patrullas que se eligieron en 
colonias como Plateros, Jalalpa, 1 ra. Victoria, Golondrinas, Santa Fe, la 
Cove, entre otras. 

Es importante señalar que en diversas ocasiones desde esta Asamblea 
Legislativa hemos realizado diversos ajustes, tanto al procedimiento 
contemplado, como a la Ley de Participación Ciudadana, en su calidad de 
máximo ordenamiento en la materia, a fin de atender la problemática que 
en la práctica se ha observado. 

En tal sentido y sin prejuzgar la actuación de las autoridades en la materia, 
toda vez que éstos recursos, programas y obras son sujetos de control y 
vigilancia, y serán fiscalizados de acuerdo con el marco normativo vigente; 
es importante solicitar a las autoridades que informen a este órgano 

2 
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colegiado las causas por las cuales no se ha dado cumplimiento a lo 
solicitado por los comités ciudadanos de diversas delegaciones. 

CONSIDERAC IONES 

PRIMERO.- Que en términos de lo dispuesto por el artículo 18, fracción VII, 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es 
obligación de los diputados representar los intereses de los ciudadanos y 
promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas 
ante las autoridades competentes. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 15 de la Ley de 
Participación Ciudadana, las autoridades del Distrito Federal, en su ámbito 
de competencia, están obligadas a garantizar el respeto de los derechos 
previstos en la Ley para los habitantes, los ciudadanos y los vecinos del 
Distrito Federal. 

TERCERO.- Que de acuerdo con el artículo 202, fracción 11 de la Ley en 
comento, los integrantes de los órganos de representación ciudadana 
podrán presentar quejas, ante las comisiones de Participación Ciudadana, 
Presupuesto y Cuenta Pública y Vigilancia de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, sobre el ejercicio y aplicación de los recursos del presupuesto 
participativo y dichas comisiones harán del conocimiento de la Contaduría 
Mayor de Hacienda y demás instancias competentes el contenido de las 
quejas para los efectos a que haya lugar. 
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DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

V LEGISLATURA 

CUARTO.- Que el artículo antes referido, faculta a la la Asamblea 
Legislativa para vigilar, a través de la Contaduría Mayor de Hacienda, el 
ejercicio de los recursos del presupuesto participativo. 

En tal sentido, pongo a consideración de este pleno el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. LA DIPUTACiÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, SOLICITA A LA SECRETARíA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE EN UN PLAZO NO MAYOR A . 
DIEZ DíAS HÁBILES A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACiÓN DEL PRESENTE ACUERDO, ENVíE A ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO UN INFORME PORMENORIZADO POR COLONIA O 
PUEBLO DE LOS AVANCES DEL PROGRAMA DE ADQUISICiÓN, 
OPERACiÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS VEHíCULOS DE 
SEGURIDAD, IMPLEMENTADO CON M VO DEL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. 

Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo a los 09 dlas del mes de mayo de 2012 
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